
EI    Alcalde    de    la    Municipalidad    Distrital    de    San    Fernando,    Provincia    de    Rioja,

Departamento de San Martín.

VISTO:

EI  Oficio  N° 005-2025-PAM-VF/SF-R. de fecha  16 de febrero 2025,  Reg.  N° 463 de fecha

12  de  marzo  2025;  Acta  de  Conformación  de  la  Nueva  Junta  Directiva  de  la  Agencia

Municipal  del  Caserío Villa  Florida  de fecha  06  de febrero  2025,  lnforme  N°  095-2025-

GSMys/MDSF,  de fecha  17  de  marzo  2025;  lnforme  N° 080-2025-GM/MDSF,  de fecha

18 de marzo 2025 y;

CONSIDERANDO:

}\`:eufeo'r:acc°onns:::tuuc::onn:,°|í:':a76dse:,::rnúcoerndasnuteAcfto'':U::Aíft:,::',oT,°dd::¡;:t::oPp°r:,:am,Lneayr::

}:/:aeL::t:rn8oá:¡ícaapdoe,í¥cua:¡:¡cpoa;¡o9::ceas}::=i::s't::::vba'eecne,qo:ea`s°usn8t::¡:ren::'c°oC:'::'t::::a:

precisando   que  la  autonomía  que  la  Constitución  Política  del  Perú  establece  para  las
Municipalidades,    radica    en    la    facultad    de    ejercer    actos    de    gobierno,    actos

administrativos y de administración con sujeción al ordenamiento j.urídico,

Que,  la  ciudadani'a  del  caserío  Villa  Florida,  mediante  Reunión  en  la  Casa  Comunal,

eligieron  al  nuevo  Agente  Municipal  del  referido  caseri'o,  siendo  que,  el  señor  Henry

Hilliquin  Quispe,  en  su  condición  de Agente Municipal  en ese entonces,  manifestó que

su   periodo  como  Agente   Municipal   ha  culminado,  es  así  que  luego   un   debate,   Ia

asamblea   eligió   al   señor   CLAUDIO   PADILLA   HUANCAS,    identificado   con    DNi.    N°

01154688, como AGENTE MUNICIPAL, del caserío de Villa  Florida;

Que,  el  señor  Henry  Hilliquin  Quispe,  hace  llegar  mediante  Oficio  N°  005-2025-PAM-

VF/SF-R.   de  fecha   16  de  febrero   2025,   al   despacho   de   alcaldía   la   documentación

relacionado   al   proceso   de   la   elección   del   señor:   Claudio   Padilla   Huancas   Agente

Municipal  del  caserío Villa  Florida,  para  los fines pertinentes;

Que,  el  numeral  19)  del  arti'culo  9°  de  La  Ley  Orgánica  de  Municipalidades  N°  27972,

prescribe  que  corresponde  al  Concejo  Municipal  aprobar  la  creación  de  las  Agencias
Municipales,  en  ese  sentido  se  tiene  en  cuenta  que  los  gobiernos  locales  tienen  la



Que, el Gerente de Servicios Municipales y Sociales de  la  Municipalidad  Distrital de San

Fernando,  a quien  se  le derivó el  expediente  Reg.  N° 463,  en  su  informe  N°  095-2025-

GSMys/MDSF,   solicita   a   la   Gerencia   Municipal   el   reconocimiento   del  Comité  de   la

Agencia  Municipal del  Caserío de Villa  Florida.

Que, el Gerente Municipal en atención al informe N° 095-2025-GSMys/MDSF, remite el

expediente a la Alcaldía para el Reconocimiento de la nueva Junta Directiva de la Agencia

Municipal del caserío de Villa  Florida.

ue,  es atribución del Alcalde  dictar Resoluciones de Alcaldía  aprobando y resolviendo

Ios asuntos de carácter administrativo, siendo la autoridad competente para formalizar

el acto administrativo, conforme a 1o expuesto en la parte considerativa de la presente,

además con  las facultades  previstas en  el  Artículo  20°,  inciso  6)  de  la  Ley  Orgánica  de

Municipalidades N9 27972.

SE  RESUELVE:

ARTíCULO   PRIMERO.   -   Reconocer,    al   cjudadano,    CLAUDIO   PADILLA   HUANCAS,

identificado  con  DNl.  N°  01154688,  como  AGENTE  MUNICIPAL  del  caserío  de  Villa

Florida, para el periodo 19 de marzo 2025 al 19 de marzo del año 2027.

ARTICULO SEGUNDO. -Hacer,  de conocimiento a  la Subprefectura  del  Distrito  de San

Fernando, Comisaria PNP-(Puesto de Auxilio Rápido) del distrito de San  Fernando.

ARTíCULO TERCERO. -Notificar, la presente Resolución al interesado.

ARTÍCULO CUARTo. -Encargar, al  responsable del Portal de Transparencia  Estándar de

la  Entidad,  la  publicación de la  presente Resolución.

Regístrese, Comuníquese y Archívese.

Gerente  Municipal
-interesado

-  PAR.

-Subprefecto

-Archivo


